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Respetado Representante:

Ref.: Aplicación de la Ley 349 de 14 de diciembre de 2022, respecto a las contrataciones

menores en los municipios, juntas comunales y consejos provinciales y comarcales.

Me dirijo a usted, con el respeto acostumbrado, en atención a su Nota AC-JCB-2026-471 ' recibida

en este'despacho el 13 de'marzo de 2026. mediante la cual solicita aclaración respecto de la

interpretacián y aplicación del marco juridico vigente en materia de adquisiciones de bienes y

,".uüio, realiiadas por las juntas comunales a través de contrataciones menores. conforme al

criterio previamente áesarroilado por esta Procuraduría en la Nota C-SAM-71-25

En ese orden de ideas, y a efectos de refbrzar el criterio previamente sostenido por este Despacho.

resulta pertinente destácar que el procedimiento aplicable a las contrataciones menores en el

ámbito de los gobiemos locáles se encuentra debidamente definido e instrumentalizado' sin que

existan vacÍos interpretativos en su aplicación'

En primer lugar, tanto esta Procuraduría, en su calidad de consejera jurídica de las instituciones

del 
^Estado, 

cámo la Dirección ceneral de contrataciones Públicas han coincidido en señalar que

la regulación de las contfataciones menores responde a un marco normativo especílico y

claranlente clelimitado. En efecto, la Nota DGCP-D S-DJ-2339'2025 confirma que dichos procesos

n. ..'.ig", por los procedimientos ordinarios de selección de contratistas administrados por esa

Dirección, sino por el Manual aprobado mediante la Resolución No. 407-2023-DNMySC. emitida

1". r" c""i*i"Jla General de lá República. Dicho instrumento fue publicado en la Gaceta oficial
'nigirat No. 2g783-A de 17 de marzo de 2023. en concordancia con el criterio previamente

expuesto Por este Despacho'

tln segundo lugar. dicho marco encuentra su fundamento en la Ley 349 de 14 de diciembre de

i¡lz2,iucual rlformó ta Ley 106 de 1973 sobre Régimen Municipal. estableciendo un esquema

diferenciado para las contrataciones menores de bienes. servicios y obras en municipios, juntas

;;;á* y'co.r.ejo, provinciales y comarcales. Esta normativa detimita rangos económicos

especificos de compas menor", hu.tá B¡.S0.000.00 e incorpora mecanismos de control orientados

á áalu"tiru, ru transparencia. la debida trazabilidad documental de las operaciones y la prohibición

expresa deI tiaccionamiento contractual'

Ilor¡orable Señor
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En ese mismo sentido, el artículo 3 de la Ley 349. que reforma el artículo 109 de la Ley 106 de

1973. dispone que la Contraloría Ceneral áe la República. en coordinación con los Conce.ios

Municipaies, etaborarán el Manual de Adquisiciones de Bienes' Servicios u Obras para las

.ont.utá"lon.. menores realizadas por los municipios, el cual deberá ser aprobado mediante

acuerdo municipal.

En tercer lugar, en desarrollo de dicha habilitación legal, la Resolución No. 407-2023-DNMySC

de 17 de m--arzo de 2023 aprueba el Manual de Adquisiciones para contrataciones menores,

in.,.ua"na que establece una metodología clara, uniforme y estandarizada para^la ejecución de

..i"r'- pr"..ai*ientor, inclrtÑo direitrices .específicas 
sobre el uso de fondos, control

á.""*i*"r y responsabilidaáes de tas autoridades locales, asegurando así Ia correcta aplicación

del régimen jurídico vigente.

Enconsecuencia'alaluzdeloselementosexpuestos'sereafirmaqueelprocedimientoaplicable
a las contratacion., -"no."."i|, fo. goUi..not locales ha sido plenamente def'rnido tanto a nivel

norrnativo como operativo, "rit".io'q* 
ha sido reiterado por este Despacho y que' además'

coincide con lo señalado poriu oir...ion General de Contraiaciones Públicas, lo que refuerza la

uniformidad institucional en-'ia interpr.tación de la materia' En tal sentido' las autoridades

competentesdebenajustar.ua"tua.iónalosparámetrospreviamenteestablecidos.sinapartarse
del criterio jurídico vigente'

De esta manera. damos respuesta a la consulta, señalando que la opinión aqui vefida no conslituye

un pronunciami.nto d. ronJá. o un .rit.rio juridico concluy"nt. qu. determine una posición

vinculante de la Procuraduría de la Administración' en cuanto al tema consultado'

Aprovecho la oportunidad de reiterarle las seguridades de mi alta consideración'

Atentamenle.

J^AV/lrgstg!
Rer. SAM-CON-21-26

-\
JOSE A

Procurado

\)ül&
LBERTO ÁIVANEZ VALDES
r de la Administración, Encargado

r{Vb b ¿tq¿atz¿anaiz ú
Aóaltado oB t 5

á czlt Lt grultuzttototd1¡
-oo%oo. P,.íot,ro- RePirblica tt

lz aat¿¿l¿¿¡k/¡záut¿d¿zl á A.d/¿r.¿2riá/rrz".b'f ¡l'/¿c¿¿

e Pans¡r¡á *Telél'out¡s.5O2--1 300 i 500-8520
r. ¡rr oc rrr adrr t ra_

rror' rtta¡lrr¡ I¡¡-ad¡lrorr goh ¡raI E-n-¡ail: rlsr.t¡rr"r totirr ¡
Págirra Web rr tr r


